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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tas leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertarse en 
1»» BOLÍ n.'> - oriciALisse tunde mandar .' Jef«* Político res-
pe<liv<>, v>o* cayo conduelo se pasarán á (os Editores de los 
mencionados periódico»! 

(fl<M/ orJrarfr 6 IÍÍ iíArt/ de I&39.) 

0 e p u b l i c a codo» l o s «l im excepte» lov do .n lnxon . 

En esta capital, llavado á doV&lellio, a'30 MMUl mensuales anticipadas: fue 
ra de eíla a'SO al mes; » al trimestre; IB il íéuWtfaJ y a t ' so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍ*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por tendió Je carta á la 
Administración, con inclutldn del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de l i s Autoridad**, «acepto las que seaa 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán ofknlmeite: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

.Humera s u e l t o iO e é n t l r a o * d e p e s e t a . 

P a r l e o l i d a ! . • 
~~~~~ 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

. J;- i't i; I -1/ KOI L 

• • 

S. M. el RF.V (Q. D . G. ) continúa en 
<sta Corte eiu novedad en su importante 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
.REINA y Augusta Real Familia. 

Comisión proviucia!. 

Stai'jn d¿^íf/c Agosto de Í885. 

PRESIDENCIA DEI. SKfcOR REVUELTA. 

Señeros que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco.-Massa.-

Lengo. — líscribana. — Feruáudez Gó
mez.—González. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
¿ continuación se expresan: 

Contestar á la consulta que por con
ducto del Sr. Gobernador dirigen los Al-
caldea de Villanueva de La Cañada, Cara
b a , Mejorada del Campo y Alcorcón, 
manifestándoles que las operaciones pre
liminares para el reemplazo próximo que 
tajan sido practicadas hasta la publica
b a y conocimiento por los Ay untamien
to8 de la circular inserta eu el BOLETÍN 
<fe 21 del corrieute mes, deben declararse 
•UüBisteütes, y proceder ú las restantes, 
5 0 1 1 arreglo á los plazos que en dicha 
c'ttular se lijan. 

Hacer constar eu acta que el verda-
nombre y apellidos del" mozo núme • 

^ 219 d e l distrito de Bueuavista en el 
Remplazo de 1884, son los de Manuel 
Jpfgé Gluglioue, el cual obtuvo la talla 
^ e 1'440 milímetros, y fue" declarado 
6*eato <\Q responsabilidad, quedando de 
"fe modo subsanado el error material 
Padecido al consiguarle con los apellidos 

e \ ergé Cluglioni en el acta de la se-
* l°n de 11 de Febrero de dicho año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Joaquín Lodares, 
número 282 del cupo de la Universidad 
y reemplazo del corriente año. 

Pasar al Poneute Sr. Lengo [G\ expe
diente promovido por él Ayuntamiento de 
San Martin de Yaldeiglesias, solicitan
do autorización para retirar de la Caja ge
neral de Depósitos la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de Propios ena
jenados, é invertirla eu acciones del ferro
carril de esta Corte á dicha villa. 

Pasar al Ponente Sr. Escobar el ex
pediente promovido por el Ayuutamiento 
de Pelados, solicitando autorización para 
cuajenar unas láminas procedentes del 
80 por 100 de Propios, é invertir su im
porte en acciones del ferrocarril de Ma
drid á San Martín de Yaldeiglesias. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Dar orden para el iugreso ou la sala 
de observación del Hospital Provincial, 
del demente Josd Aguilar y Beoítez. 

Conceder al Ayuntamiento de Naval-
carnero la música del Hospicio, para 
a surtir á la fiesta de la Patroua del indi
cado pueblo, en las mismas coudicioues 
que en años anteriores, siendo de cargo 
de aquella Corporación el viaje de ida y 
vuelta, mantención de todos los indivi
duos y la gratificación que se satisface 
al Estabcimiento. 

Admitir interinamente la dimisión 
presentada por D . Zacarías Fernández 
García, Practicante do medicina y cirujía 
de la Beneücencia provincial. 

Oficiar al Director del Museo Histo-
quimico del hospital de San Juan de 
Dios, con el fin de qae se sirva disponer 
la formación de uu inveutario de todos 
los objetos, aparatos y demás efectos que 

.constituyen el ti ismo y sean propiedad 
de la provincia con su valoración, remi
tiendo uu ejemplar debidamente autori
zado á esta Comisión provincial. 

Autorizar al Dr. D. Antonio Men
doza, en vista del informe emitido por 
la Junta provincial de Sanidad, para 
que en la forma que ha propuesto de 
cursos prácticos sobre el concepto etio-
lógico del cólera y métodos modernos de 
diagnóstico, siempre que lo verifique con 
las precauciones que la ciencia acouseja. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Gobernador, participando haber acor- i 
dado que vayan á la ciudad de Alcalá de 
Henares, en concepto de Practicantes de 
medicina, í). Francisco Maranjes y Don 
Fernando Ramos, y disponer pase al se
ñor Ordenador de pagos para los efectos 
oportuuos. . 

Quedar enterada y disponer pasen 
•también al Sr. Ordenador de pagos las 
certificaciones expedidas por los Alcal
des de Villarejo de Salvaués y Torrejón 
de Ardo/., en las que constan las fechas 
en que empezaron ¿ prestar sos servicios 
profesionales D. Juan Antouio González 
como Médico, y D. Vicente Prieto y Sáinz 
como Practicaute eu el primero de .dichos 
pueblos, y D. Rafael Ruiz y Andrés en 
concepto de Delegado de medicina en el 
seguudo. 

Resolver se esté á lo acordado respec
to á las dietas acreditadas por el Delega
do de medicina, nombrado por el señor 
Gobernador en Velilla de San Antonio, 
toda vez que por la Comisión provincial 
no se abouan más dietas que las que el 
Gobierno de la proviucia mauifiesta ha
berse devengado. 

Man¡:<'s:;ir al Sr. Gobernador la con
veniencia de reclamar del Alcalde de 
Aranjuez lista nomiual de cada uno de 
los comprendidos cu las siete clasifica
ciones que la Junta de Socorros ha consi
derado oportuno dividirá los perjudicados 
por la epidemia colérica: que una vez 
obtenido este dato se publique dos días 
consecutivos para conocimiento de todo 
el vecindario, tanto eu la Casa Consis
torial de. Aranjuez y en loa demás sitios 
que se acostumbre en el pueblo como en 
el BOLETÍN OFICIAL, así el proyecto de dis
tribución que al efecto se devolverá al 
Gobernador como lo iudicada lista nomi
nal, fijando uu plazo de diez días para 
que puedan reclamar los que se conside
ren preferidos ó perjudicados por la cla-
siticacióu, cuyas reclamaciones deberán 
interponerse ante la mencionada Junta 
de Socorros, la cual, eu el preciso térmi
no de tres días las remitirá con su infor
me al Gobierno de la proviucia; y que, 
una vez reunidos estos datos, podra la 
Comisión provincial informar cou perfec
to conocimiento de causa. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.s=Bl Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A v i m l a i í i i e n t o s . 

Ou; i f i : » l i x . 

Cou la competente autorización su
perior se arriendan eu pública subasta 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, por el tipo y para la clase y 
número de ganado que expresa el pliego 
de condiciones que se baila de manifiesto 
en esta Secretaría y lo estará en el acto» 
del remate, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 4 de Octubre próximo, 
á las ouce de su mañaua. 

Guadalix 2 de Septiembre de 1885.= 
El Alcaide, Ángel'Alonso. 

'4 i:f¡r ' iroi ' . ¡ : . 01» rj^jj iq 14 
Griñón. 

A los 30 días, contados desde el si
guiente al en que teuga lugar la inser
ción este anuncio eu I ! BOLETÍN OPI-
CIAL de la proviucia, á las doce de su 
mañaua tendrá lugar' en la Casa Consis
torial la subasta para el aprovecamiento 
de los pastos del Prado de esta villa, bajo 
el tipo de 50 pesetas, para su disfrute con 
50 cabeza? de ganado lanar, bajo el plie
go de condiciones que 3e encueutra de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Griñón 2 de Septiembre de 1885.=* El 
Alcalde, Beruabé García. 

H o r t a l e z a . 

En la mañana del día de ayer y por 
el guarda de viñas del pago titulado Val-
deavera, de este término municipal, han 
sido halladas dos reses vacunas, cuyas 
señas á continuación se expresan, é i&no-
ráudose quien sea el dueño de dichas re-
ees, que han sido oportunamente deposi
tadas, he dispuesto se publique en el Bo-
LF.IÍN OFICIAL de la proviucia a fin de que 
llegue á conocimiento de la persona que 
tenga derecho á dichas reses y pueda 
hacer la oportuna reclamación á esta Al
caldía. 

Señan, 

Uu buey uegro, peceño, al bardado, de 
8 años, coruiafontado, cojo del pie dere
cho, con un lunar en la parte interna del 
corbejón. 

Otro castaño claro, de menor alzada 
que el anterjor. de4 años, corniabierto en 
la inteligencia que á los veinte días desde 
el que aparezca inserto el auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL siu haberse "hecho nin-
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guna reclamación se procederá á vender 
en pública subasta las indicadas reses. 

Hortaleza 3 de Septiembre de 1885.̂ =* 
El A. C , José Morales. 

P o z u e l o . d e l R o y . 

Con autorización superior se lubasta 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del monte eí Coto de estos Propios, 
bajo el tipo der'ím) pesetas y condicioné^ 
facultativas que se hallarán de manifiesto 
en el acto de so remate, el cual tendrá 
logar el día 6 de Octubre próximo, de 
diez á once de su mañana en estas Casas 
Consistoriales. 

Pozuelo del Rey 2 de Septiembre de 
1885.= El Alcalde, Lázaro Gómez. 

26 de Junio, señalando el día 3 8 del 
próximo Septiembre y hora délas dos y 
media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Manuel Peláez Fernández, 
cuyo domicilio actual se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fm 
de que 'comparezca á declarar ante la 
expr esa Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia1,- cu el indicado día y i 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo***" 
la obligación que tienede concurrir áeste 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 

;á 50 pesetas. / . [• 
Madrid 2 de Septiembre de 1885.= 

El Oficial de Sala, Jcsé Almira. 

Bffjón necesita con arreglo á la ley para 
contraer matrimonio con Julián Antonio 
Boto y Juzgado; en la inteligencia que 
de no hacerlo así se dará al expediente el 
curso que corresponda.^ A _ 

Madrid 27 de Agosto de 1885.=Cirilo 
Brea y Ejea. ! 

JUZGADOS MILITARES 

Previa la competente autorización se 
enajenan en pública subasta 300 estéreos 
de leña de roble, procedentes del monte 
el Coto do estos Propios, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento^ 
estando señalado para su remate el día 
6 de Octubre próximo, de once á doce de 
•su mañana en esta Casa Consistorial. 

Pozuelo del Rey 2 de Septiembre de 
"1885.=El Alcalde, Lázaro Gómez. 

I ;*'<! uoíia. 

Con la autorización competente se sa
can á pública subasta la roza de leñas 
del monte Peña del Gato de esta villa, 

"bajo el tipo de 1.200 pesetas por G00 es
téreos de leña, señalándose para su rema
te el día 4 de Octubre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Redueña 31 de Agosto de 1835.=E1 
Alcalde, Julián Serrano. 

•ItfltH A 111..fc%aM «ion '»t* la -J. \ 
' = 

Providencias judiciales. 

ATJD1FNCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección 2."— 
En la causa procedente del Juzgadoins-
trutor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Santos Pinazo y 
Peral, por homicidio, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección segunda auto con fecha 3 del ac
tual, señalando el día 29 de Diciembre 
y hora de la una de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Gregorio N. , 
presente al hecho perseguido y cuyo do
micilio se iguora, como lo verifico por 
medio de la preseute, á fm de que com-

' parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora; haciéndole 
saber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Septiembre de 1885.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ius-
trutor del distrito' del Hpspital de esta 
Corte, seguida contra Jorge Iniesta y 
Martínez, i or lesiones, y en la que es 
parte el' Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección segunda auto con fecha 

M a d r i d . 

Ignorándose el paradero de los padres 
del soldado Lnis García Ferro," se les 
r 1 f I • r \ ' t i l 

cita por medio de este anuucio para que 
comparezcan en esta Fiscalía, calle deSe-

por las Ordenanzas del Ejército 
presente primer edicto llamo, cito v 
plazo al referido Eugenio Cortés ftl 

nc 
J u z g a d o de 

natural de Canillejas, provincia t]^' 
drid, aveciudado en ídem T 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado del 
distrito del Hospital'de esta Corte, segui
da contra Matilde (Jraiüo y Humanes, 
por lesiones, y en !a que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 . a auto con fecha 27 de Junio, 
señalándole el día 29 del próximo Sep
tiembre y hora de las dos y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, maudando se cite á 
la testigo Ramona López Snárez, cuyo 
dom icilio actual se ignora, cómelo veri
fico por medio de la presente á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, al 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
ó á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Septiembre.de 1885.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 
la causa precedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Braulio Benito Ló
pez Villaseñor, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2 . a auto con fecha 26 de 
Juuio, señalando el día 28de Septiembre, 
y hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo k las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Nicolás Va
lles Lliveria, cuyo domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Agosto de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M s u l Ci<l . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid, se cita y llama á Antonio Jimé-
uez y López, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso é improrrogable 
término de doce días, contados desde el 
siguieute al de la inserción de este edic
to, qomparezca en este Tribuual y No
taría del infrascrito, sita en la calle de la 
Pasa, núm. íh á prestar ó negar el con
sejo que su hija Margarita Jiménez y He-

govia, núm. 6, principal derecha, en el 
término de diez días. 

Madrid 27 de Agosto de lbS5.=El 
Comaudante Fiscal, Eulogio Aguirre. 

B u r g o s . 

I). Eduardo Moreno Piñciro, Coman
dante Fiscar del primer batallón del re
gimiento do Andalucía, núm. 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Isidro Lorenzo Ejea, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; y ha-
haciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al referido Isidro Lorenzo Ejea, na
tural de Cabrera, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia de la Uni
versidad, provincia de Madrid, de oficio 
jornalero, señalándole el cuartel de in
fantería de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de diez días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descar
gos; y de no comparecer se seguirá la 
causa en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica el presente edicto en BurgoB 
á 25 do Agosto de 1885.«Eduardo More
no.=Por su mandado, José Box. 

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, nú
mero 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Luis García Ferro, á quien estoy suma
riando por deserción; y haciendo uso dé
la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente tercer 
edicto llamo, cito y emp'azo al referido 
Luis García Ferro, natural de Segovia, 
parroquia de San Esteban, provincia de 
Segovia, avecindado en Madrid, Juzgado 
de primera instancia del Hospicio, pro
vincia de Madrid, do oficio pintor, seña
lándole el cuartel de infantería, donde de
berá presentarse en el término de diez 
días, contados drsdr esta fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos; y de no 
comparecer se seguirá la cansa en re
beldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica est/* edicto en Burgos á 26 de 
Agosto de 18S5.=Eduardo Moreno.= 
Por su mandato, José Box. 

primera instancia de la Universidad 
vincia de Madrid, de oficio zapátC r o 

señalándole el cuartel de infautería A* 
esttf capital, donde deberá presentarj! 
personalmente dentro" del término d e 

30 días, contados desde esta fecha á 8 a 

de que pueda dar sus descargos; y ^ 
no comparecer se seguirá la causa eu ^ 
beldía. 

Y para que llegue á noticia de todo el 
mondóse publica el presente edicto en 
Burgos á 25 de Agosto de 1885.=Eduar. 
do Moreno. = P o r su mandato, José Box 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u o n a v i - l a . 

Yo el.iufrascríto Escribano de áctoa-
cioues del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital. 

Doy fe que por el Sr. Juez del distri
to de San Beltrán de Barcelona se ha re. 
mitido exhorto para inserción en el Bou. 
TÍN OFICIAL de esta provincia del edicto 
que su tenor á la letra dice asi. 

Edicto.—D. Juan Francisco Ruiz y 
Andrés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltrán de la ciudad de 
Barcelona. 

Por el presente edicto, que se expide 
en méritos de expediente promovido por 
D. Pablo Rivas y Casanovas y do sus 
hijos los hermanos germanos Ü. Rosendo, 
I). Federico, D. Francisco, D. Luis. Doña 
Kn.'.ona y Doña María de los Dolows 
Eiras y Hegordosa , en solicitud de que 
se les declare herederos abintestato de su 
hijo y hermano respectivo D. Francisco 
Rivas y Regordosa. 

Se anuncia la muerte sin testar de 
éste, y se llama á los que se crean coa 
igual ó mejor derecho á la herencia del 
mismo para que comparezca en este Jui* 
gado á reclamarlo dentro de treinta días. 
Con prevención de que si no comparecer» 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Barcelona 22 de Agosto de 1885.-
Juan J. Ruiz.=Ante mí y por ocupacióa 
de D. Lorenzo Bosch, JoséGete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN Mf 
CIAL de esta provincia, se expide el pá
sente en Madrid á 3 de Septiembre d* 
1885.=V.° B.°=E1 Juez, Bru.=Aotí 
mi, Matías Aranda. 

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Eugenio Cortés Baena, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; y 
haciendo uso de la jurisdicción concedida 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Jotf 
municipal é interino del de instrucción 
del distrito de Buenavista. 

Por el presente se cita, llama y en»* 
plaza, á los parientes próximos del finad» 
conocido por Ruperto de Andrés, cov» 
naturaleza, domicilio y circunstaoci»» 
personales se ignoran, como de unos M 
años de edad, y vestía pautaíón de retor 
azu!, chaleco viejo de paño negro, calce
tines de lana, alpargatas, gorra de sed» 

do camts*. 
que trabajaba como jornalero eo «1 m*J 
en la eabeza y en mangas 

de D. Mariano Berdeguer, sito en 
arroyo nombrado de Abroñigal, 
Ventas del Espíritu Santo, quo falleció * 
las dos y media de la tarde del día 25<W 
actual por haberle pasado por eocini» 
del cuerpo una carreta de bueyes esta»*»» 
durmiendo á la inmediación de áieho te
jar; para que cu el término de 
días, contados desde la inserción d e d » 
edicto en el BOLETÍN OPICIAL y Üaeet*.?[ 
Madrid.comparezcan antees'teJuíg» 1 , 0, 
fin de ofrecerles el sumario que por ^ 
heeho se instruye; apercibidos que de 
verificarlo Jes'parará el perjuicio Q 
haya lugar. i . 

Dado en Madrid á 29 de Ago* t 0 " 
1885.=A. Domlnguez.=Karoóu Cíe**1» 
te y Lázaro. 

D. Emilo Ayllóu y Altolagoirre. 
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instrucción del distrito del Congreso 
d e esta Corte. 

por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ante este Jozgado, por 
t¿ni»oo de diez d:a9, al procesado V.<-q-
ban García y García, de 24 años, hijo de 
Antonio y de Francisca, soltero, zapate-

natural de Pedro Bernardo, que ha 
divido en la calle del Amparo, núm. 5. y 
covo actnai paradero se ignora, para que 
comparezca á practicar una diligencia en 
el sumario que se le sigue por el delito 
de hurto. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.). se encarga á todas las An
imidades, tanto civiles como militares y 
dependientes do la policía judicial, proce
dan a ff busca, captur.a y detención en 
lajrisx'in celular á disposición de este 
juzgado, haciendo constar que las señas 
personales del procesado son las siguien
tes: estatura alta, color bueno, ojos par
dos, nariz y boca regular, usa bigote 
castaño, y viste pantalón claro á cuadros ó 
rayas negras, chaleco de bayona encar
nado, ff:ja y blusa de paño negro, gorra 
de seda y borceguíes, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra él 
mismo se sigue por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 1." de Septiembre 
de 18^5.— Emilio Ayllón.=Por su man
dado, per Gil Manrique, Francisco de 
Paula y Morales. 

I n c l u s a . 

. D. Mariaoo Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Bernardino Esteban Al
magro, hijo de Inocente y Tomasa, na
tural <!e Ontanalla (Cuenca), casado, 
cerraje ro, de 33 años de edad, de estatura 
regalar, pelo, cejas y bigote negro, ojos 
pardos, color moreno ,que viste pantalón, 
chaleco y cazadora de lana oscura, som
brero negro y botas; para que dentro del 
término de 15 días comparezca en este 
mi Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia acordada por la Superioridad en 
la cansa que contra él se instruye por 
tentativa de estafa; apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar eu 
< W r h n . 

Al popio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militare* procedan 
á la busca y detención del in (lirado su
jeto, al que trasladarán a la cáu-.l uc 
esta Corte á disposición de i a Excelentí
sima Audiencia. 

Dado en Madrid a 26 de Agosto de 
1885.= Mariano Fonseca.= Victoriano 
Moreno. 

T T f t i v e r s i d a d . 

- P ° r el Pásente se hace saber que el 
o ia)5 del actual, al ser detenido por otro 
delito Luis de Castro Fernandez, se le 
ocupó un reloj de plata con cadena de 
metal dorado sin muletilla que expresó 
hater hurtado á nn hombre desconocido 
que se hallaba durmiendo en la acera de 
la calle de San Vicente, próximo á la 
Costanilla del mismo nombre la noche 
anterior, y no habiéndose podido averi
guar quién sea el dueño del reloj y cade 
na referidos, se le cita y llama por el pee 
senté para que en el termino de diez días 
comparezca en este Juzgado á dar las 
señas"exactas de aquéllos, prestar decía 
'ación, acreditar su preexistencia y usar 
de sus derechos con arreglo á la ley, pues 

lo he acordado en el correspondiente 
lunario que Fe instruye concretamente 
*' bre el expresado hurto. 

Madrid 19 de Agosto de 1865. 
V."B.°=José González. = El Escribano, 
Felipe López. 

dos desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN y Diario oficial de Avisos de 
esta Corte, se presente n declarar en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hava lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1885.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Gon-
zález.=El Escribano, Manuel Viejo. 

Alcalí i « 1 © H e n a . r o - . 

I). Baldomero Gullóu López, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente (dicto hago saber 
que en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario que da fe, se instruye 
causa criminal de oficio con motivo de 
haber sido hallado el día 2 de los co
rrientes, en posesión llamada del Negra-
lejo, término de Rivas de Jarama y en la 
junta de los ríos Jarama y Henares, el 
cadáver de un hombre que solo vestía 
calzoncillos blancos de retor, en buen 
uso, que aparecía tener unos 45 años de 
edad, sin que puedan snmintstnrríe más 
señas por el estado de descomposición eu 
que se encontraba faltándole las orejas y 
otres miembros, el cual debió fallecer ha
ría unos 25 días, sin que se haya podido 
identificar el referido cadáver, y en su vir
tud, ruego y en.argo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los 
individuos de la "policía judicial de los 
pueblos ribereños á los ríos Jarama y 
Henares, practiquen las oportuuas dili
gencias para averiguar si ha desaparecido 
de los mismos algún hombre que pueda 
tener relación cotí dicho cadáver, poriiép-
dolo en conocimiento de esto Juzgado, 
suministrando á la vez el nombre y de
más circunstancias parala identicidad del 
repetido cadáver. 

Asimismo llamo, cito y emplazo al 
pariente ó parientes más próximos del 
homl re del aludido cadáver, para que en 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el B o l e t í n 
<>!: : \ i. y Gaceta de Madrid comparez
can en este Juzgado, á prestar declara
ción en dichacausa y ofrecerles la misma; 
apercibidos que de no comparecer les 

J parará e« perjuicio que haya lugar en de
recho. 

D.ulo en Alcalá de Henares á 29 de 
Agosto de 1885.= Baldomcro Guilóu.= 
El ,.etcario. Pascual Moreno. 

En virtud de providencia dictada por 
«1 Sr. Juez de instrucción del distrito de 
U Un '. • r? la i de esta Corte, á testimonio 
del Escribano qué refrenda, en la causa 
incoada con motivo del hurto de un reloj 
á Doña Micaela L.opis, se cita y llama á 
Eduardo García, de oficio ebanista, cuyas 
demás circunstancias de filiación, para 
dero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de cinco días, conta 

Ai 

D. Baldomero Gullón López, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente, primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Luis Gar 
cía* y sn f a r a í t r a r T e c r n ü - q u e - f a é - de* Vi 
cálvaro. y habitante en la casa titulada 
de los Dos Hermanos, sita en el arroyo 
Abroñiiral, y cuyo paradero se ignora, 
para que en e! término de ocho días, á 
contar desde la ins-rción en el BOI.KTÍN 
HFICIAL y Gacta dt Madrid, comparez 
can eu este Juzgado á prestar declara 
ción en la causa que se instruye en e l . 
mismo y por la Escribanía del actuario 
que da fe, con motivo de haber sido es
pesado de! cuarto en que habitaban eu 
dicha casa la tarde del '¿l de Julio ú 
timo, y ofrecerles dicha causa; apera 
bi los que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hava lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
StptituiL.e de l&S5.=BuLdomeri¿ Gu 
l lón.= K! HCtuario, Pascual Moreno. 

A v i l a . 

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Jnez 
de instrucción del partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza al sujeto conocido por Agus
tín de la Viuda y Valle, natural de Ma
drid, domiciliado en ésta ciudad eu clase 
de recluta disponible para la Haba*na, de 
33 años, solt'-ro, para que en el preciso 
é improrrogable término de diez, días com
parezca eu los estrados de este Juzgado, 
con objeto de ofrecerle e l procedimiento 
que se instruye por lesiones al mismo en 
el día 25 de Junio último contra Pedro 

Marín Menees, domililiado en esta ciu
dad, y manifieste si renuncia ó nó la in
demnización que pueda corresponderá; 
apercibido que de n̂ o comparecer en el 
término señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho. 

Dado en Avila á 2 de Septiembre de 
1885.=Bonifacio Mata.= El Escribaro, 
Lope Pérez. 

G o t a F o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruve causa criminal de ofi
cio con motivo dei hallazgo del cadáver 
de un hombre ya esqueleto el día 1.° 
del corriente, en el sitio denominado 
Isla de Chicauda, á la orilla del río Jara
ma, término de. Cierapor.uelos, el cual 
media seis pies proximam- nte de longi-
t'id y presentaba el aspecto de una ver
dadera momia en el pecho y extremida
des inferiores, teuiendo la cabeza blanca 
y completamente desprovista de tejidos 
blandos, excepción hecha de su parte pos
terior, donde existía un poco de cuera ca
belludo, también cubierta porpelo no muy 
claro, estaba desprovisto por completo de 
la extremidad superior izquierda con' el 
homóplato, presentando señales de-haber 
sido desprendida por tracción de la dere
cha; sóiu existe el hueso húmero sujeto 
por el ligamento circular que ya empie-
zaá destruirse. 

Dicho cadáver, que aún no se ha iden
tificado tendría una edad compren:ida 
entre los 25 y 35 años próximamente, 
habiendo dejado de existir hace uuos 7 
raesea, siendo sepultado en alguna fosa ú 
hoyo desigual, á juzgar por las señales 
que existían en la extremidad inferior iz
quierda y parte de la rodilla, por cuya ar
ticulación se hallaba doblada por la pre
sión-de algún cuerpo duro cuaudo aún 
tenía jugos el cadáver, y cuya fosa de
bió ser hecha eu terreno muy calizo, sien
do después sepultado ó arrastrado por 
las aguas hace poco tiempo. 

Y en providencia de esta fecha, di íia-
da en la causa referida, he acordado pu
blicar edictos en la Gaceta de Madrid y 
B o i i r r i N OFICAL de esta provincia, anun
ciando tal hallazgo, y a. pronio tiem¡ o 
pueda llegar á conocimiento de la perso
na ó personas en cuyas familias ú otras 
conocidas haya faltado algún individuo 
de la edad que se expresji á quieu haya 
podido ocurrir lo que queda referido.* á 
las cuales se cita pura que en ténmuo de 
diez días comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración acerca del hecho y 
sus circunstancias 

Dado eu Getafe á 5 do Agosto 1885.= 
Timoteo Silban.» Por su maudado, Ca
na.o García.= Es copia.=Cami!o García. 

JUZGADOS M U N í G Í P A L E S . 

" L Í I I i n a . 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días á Miguel Rivera Díaz, que ha 
habitado en la calle de Juanelo, número 
10, cuarto segundo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de qce 
dentro dei expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, cuarto segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas pendiente 
en este Juzgado contra el mismo; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1885. = V.° B.°=Sendín.=El Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

H o l l í n . 

D. Pedro Pérez Outiveros y Falcón, 
Juez municipal letrado é interino de 
instrucción de este partido de Hellín. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde su inserción 
en la Gacela de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á D, Antonio Serrano Moutoro, 
alias el del Burro, i atural de Bujalance, 
de e^ta vecindad, casado, de oficio pla
tero, de *>5 años de edad, cuyas demás 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días -i Ramón Labrado, de 61 
años, soltero, carretero, natural de San 
Martin de Mondoñedo (Lugo), que dijo 
habitar en c.Ue de San Isidro, núm. 4, 
cuarto cochera, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca eu este 
Juzgado, calle de .̂ au Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la práctica de una 
d i l i g e n c i H . pendiente en este Juzgado 
contra el mismo: con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid á 31 de Agosto de 1885.= 
V.° B.°=Sendín.= El Secretario, Mauuol 
Castañón y Arias. 

circunstancias y paradero se ignoran, 
para que deutro del citado término com
parezca en este Juzgado á fin de que 
preste indagatoria en causa que se le 
instruye en ur.ión de otros sobre juegos 
prohibidos; apercibiJo qoe si no compa
rece le "parara el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfouso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas l*s Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, 
para que procedan á la busca de indicado 
sujeto, el cual, caso de ser habido, será 
conducido a la .arce de este partido coh 
las seguridades convenientes á mi dis
posición. 

Dado en Hellín á 31 de Agosto de 
1885.=Pedro P. Outiveros y Falcón.= | 
P. S. M., Francisco F. Rocíe 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Joan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal de la Latina do esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco dias á Dolores García, de 23 
años, soltera, peinadora, natnral de Ma-
drid^que dijo habitar en la calle de Santa 
Isabel, núm. 33, entresuelo, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término com-

Sarezca en este Juzgado, calle de San 
¡runo, núm. 1, cuarto segundo, parala 

práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra la misma; bajo aper
cibimiento que do no hacerlo la parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid á 31 de Agosto de 1885.= 
V.° B °-= Sendín.=E1 Secretario, Manuel 
Castañón y Ar¡:«s. 

C a l » : m i l l a s d o I n S i e r r a . 
Se halla vacante la Secretaria de este 

Juzgido municipal por renoncia del que 
la desempeñaba, con el sueldo que por 
Arancel les corresponde. Lo que se anun
cia al público para los que gusten solici
tarlo puedan hacerlo en el término de 
treinta día*, h contar desde su publica
ción en el BOLETÍN* "nr.t\i. de esta pro
vincia. 

Cabanillas de la Sierra 31 de Agosto 
de 188ó.=Kl Juez municipal, José 
Alonso. 

D i r e c c i ó n g ^ o u e r a l <lo O b r a s 
I>M"»1 i.<«n«4. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 11 de Sep
tiembre próximo, á la una de so tarde, 
para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 46.860' 13 ; • tas; 
de las obras de construcción de una al
cantarilla de desagüe de los terrenos 
destinados á campo de Exposiciones en el 
Parque de Madrid. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenid- - upr la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
este Centro directivo y hallándose en 
dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo-
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délo siguiente: se escribiría en papel se
llado de ana peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en la su
basta la cautidad de 2.350 pesetas en' 
metálico den efectos de la Deuda publica. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará eutre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada instrucción, 
siendo la j rimera mejora por lo meuos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 20 pesetas. 

Modelo de proposición. 
• 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Agos
to, y de las; condicione? y requisitos qne 
se exigeu parala adjudicación eu públioa 
subasta de las obras de construcción de 
una alcantarilla de desagüe en el terreno 
destinado á Campo de Exposiciones en el 
Parque de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: con 
la rebaja de por ciento en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Real decreto de W de Julio de 
Í80J. han de regir en la cou'rata ¿le dichas 

obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura justificará e! contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligacióu del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el No
tario del Gobierno en Madrid, y dar 
principio á la construcción de las obras 
en el término de diez días, que empezará 
4 contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién es 
el Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3 . a Con arreglo á loque resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, mensuairaente so acreditará al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse en el 
plazo de caatro meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en tres meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá soli
citar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid á 27 de Agosto de 1885.=E1 
Director general interino, M. Catalina. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 del 
próximo mesde Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la parte metálica y reforma de 
la parte de fábrica autigua y avenidas 
del puente sobre el río. Tajo en la carre
tera de Masegoso á Sacedón, provincia 
de Guadalajara, y cuyo presupuesto de 
contrata ascieude á 46.265 pesetas 20 
céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección geueral Re Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
2.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigeutes; 
debiendo acompañarse á cada pliego bi 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.Q00 
pefu tas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1885.=El Di
rector geueral interino, Mariano Ca
talina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la parte 
metálica y reforma de la parte de fabrica 
antigua y avenidas del puente sobre ei 
río Tajo, en la carretera de Masegoso á 
Sacedón, en la provincia de Guadalajara, 
se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á !os expresados requisitos y 
condicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Abril de 1871, esta Direc
ción geueral ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de los 
trozos 13 al 17 de la carretera de segundo 
orden de Villaiba á Oviedo, eu la proviu-
cia de Lugo, cuyo presupuesto de con
trata ascieude a la cantidad de 99.670 
pesetas 95 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio dé Fo
mento, y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
5.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrara única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1885.=»E1 Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de los trozos 13 al 17 de la carretera 
de segundo orden de Villalba á Oviedo, 
en la provincia de Lugo, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, p 0 r 1 % 

cantidad de.. . . 
(Aquí la proposición que se haga, ad. 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que aer4 
desechada toda propuesta en que no ge 

exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

i Fecha y firma del proponente.) 

F a b r i c a 
I V a o i o n a l d e l T i m b r o 

El 8 del próximo mes de Octubre á 
i las doce de su mañana, tendrá lugar en 
i esta Fábrica la subasta pública para la 
5 enajeuación de 1.674 resmas de pap^ 

impreso y taladrado como sobrante de 
elaboraciones de documentos de Aduanas 
hasta du de 1881, y del devuelto como 
inutilizado con posterioridad por las Ad
ministraciones de, las mismas que exis
ten en estos almacenes, con un peso 
aproximado de 8.370 kilogramos. 

Lo que se auuucia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición, 
pueda pasar á ver el piiego de condicio-
ues y muestras del referido papel, que 
estarán de manifiesto en estas oficinas 
todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres do la tarde. 

Madrid 5 de Septiembre de 1885.—El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe. 

JPactorfa. d.o s u b s i s t e n c i a * t ío A r a n j u e z . 

TERCERA DECENA DE AGOSTO DE 1885. 

RELACIÓN' circun-itanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas <n la 
indicada decena. 

Día. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

Nombre del vendedor. 

D. Carmelo Sánchez.. 
El mismo 
El'mismo 
D. José Padilla 
D Jerónimo Ortega.. 
D. José Padilla 

VECINDAD. 

Aranjuez 
ídem 
ídem 
ídem 
Ocaña 
Aranjuez 

Clase del artículo. 

Harina de 1 . * . . . . 
ídem de 2.* 
ídem de 3 . ' 
Cebada 
Paja 
Leña 

CANTIDAD, 
comprada. 

•li qq. ms. 
80 
40 

721*50 hlls. 
1.-J00 qq. ms. 
200 qq. ros. 

1' R E C I O . 

Plus. Cents. 

3S'04 
35<86 
B 
12-90 
4'78 
2'26 

Aranjuez 31 de Agosto de 1885.=E1 Administrador, Alejandro P. del Villar. 
V.° B.°=K1 Comisario de Guerra, Inspector, Josó 1. de Aulestia. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s d o V i c á l v a r o . 

• Subsistencias. 

TERCERA DECENA DE AGOSTO 1>E 1885. 

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en ia expresada decena. 

Fechas. 

22 
22 
22 

Sombre y clase del articulo. 

Cebada : . 
Ídem 
Paja 

UNIDAD 

do peso ó medida. 

Hectolitro 
ídem 
Quintal métrico. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

4 4 2 0 
89 
53 

PRECIO 
déla unidad 

Pía». Ceuta 

12'Ü1 
12'ül 

5*24 

IMPORTE-

I'ta*Cé»w-

277*72 

Vicálvaro 31 de Agosto de 1885. = E1 Administrador, Gonzalo Elices — Y.° B.°«El Comi
sario de Guerra, Inspector, Juan Gómez. 

MADRID: iSí>5.—Escusla tipográfica del Hoaplcio. 
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